
 
 

ACTA DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA 

  

Fecha y hora de celebración:  

26 de agosto de 2024, a las 10:00 

Exp. A2024/011959  

Objeto: Suministro de Equipamiento nuevo y de reposición de mobiliario de comedor y equipamiento de 

cocina para varios centros públicos de educación infantil y primaria y Escuelas Infantiles de Valladolid y 

provincia 

Lugar de celebración 

Dirección Provincial de Educación de Valladolid 

  

Asistentes 

PRESIDENTE 

D. ANTONINO BOMBÍN MARTÍNEZ. Técnico de gestión 

SECRETARIO 

D. FERNANDO CHAMORRO ESTEBAN. Técnico de gestión 

VOCAL 

Dña. ÁNGELES LAGUNA DELGADO, Jefa del Negociado de Contratación 

 

Orden del día 

 

1. Aprobación del Acta de la sesión anterior A2024/011959 -001. 

2. Valoración de ofertas. 

3. Propuesta de adjudicación 

 

Se Expone 

1.- Se aprueba el acta de la sesión anterior A2024/011959 -001. 

2.- Valoración de las ofertas:  

Tras la revisión del informe técnico, de fecha 26 de agosto de 2024, sobre adecuación de los suministros 

ofertados a las prescripciones técnicas del PPT, el órgano de asistencia concluye que existe coincidencia 

entre los datos y documentación requeridos en el PPT y los aportados por las empresas licitadoras, por lo 

que son admitidas a la siguiente fase de la licitación. 

Las ofertas admitidas son las siguientes: 

 

LOTE LICITADORES PRECIO OFERTADO COMPR. SERV. TÉCNICO 

1 EL SECRETARIO S.L               9.440,68 €  SI 

2 EL SECRETARIO S.L 5.849,61 € SI 

 

La puntuación total obtenida por las ofertas admitidas, clasificada por orden decreciente es la siguiente: 

LOTE LICITADORES 
PUNTOS 

PRECIO 

PUNTOS COMPRO. 

ASIST. TÉCNICA 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 
CLASIFICACIÓN 

1 EL SECRETARIO, S.L. 95,00 5 100,00 1 

2 EL SECRETARIO, S.L. 95,00 5 100,00 1 



 

 Se comprueba que no hay ofertas anormalmente bajas entre las admitidas. 

 

3.- Se PROPONE al órgano de contratación la adjudicación del contrato a la empresa que figura en 

primer lugar de la anterior clasificación, de conformidad con lo previsto en el 150 de la LCSP, y en la 

cláusula 12.6 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  

  D. FERNANDO CHAMORRO ESTEBAN  D. ANTONINO BOMBÍN MARTÍNEZ 

     SECRETARIO                                                    PRESIDENTE 


